
ANÁLISIS DE LAS ENMIENDAS AL PROYECTO DE LEY DE SEGURIDAD CIUDADANA

¿QUIÉN PROTEGE LOS DERECHOS DE REUNIÓN, INFORMACIÓN Y
EXPRESIÓN EN SUS ENMIENDAS A LA LEY DE SEGURIDAD CIUDADANA?

GRUPOS PARLAMENTARIOS

PP CIU PNV PSOE UpyD BNG IZQ
PLURAL

ERC

PODERES DE LAS FUERZAS
Y CUERPOS DE SEGURIDAD

CONTROLES DE IDENTIDAD
- prohibición expresa del perfil racial
- formularios de parada

RESTRICCIONES DEL TRÁNSITO
- alteraciones efectivas y delitos de grave alarma social
- papel del Ministerio fiscal

REGISTROS CORPORALES
- delitos de entidad
- delimitación de los poderes policiales

MANTENIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD EN REUNIONES
Y MANIFESTACIONES

- enfoque de derechos humanos
- disolución de manifestaciones que respete el derecho de
reunión
- tiempo de aviso por parte de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad

MECANISMOS 
INDEPENDIENTES

- supervisión de la actuación policial

SUJETOS RESPONSABLES 
DE INFRACCIONES

- responsabilidad de quienes puedan determinarse que 
son directores de reuniones y manifestaciones

LIBERTAD DE REUNIÓN  
INFRACCIONES

MANIFESTACIONES ESPONTÁNEAS: incumplimiento 
del requisito de notificación

LIMITACIONES A REUNIONES EN
INFRAESTRUCTURAS E INSTALACIONES

LIMITACIONES A REUNIONES EN EL 
CONGRESO Y SENADO

ITINERARIOS: incumplimiento de restricciones sobre 
éste.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

USO NO AUTORIZADO DE IMÁGENES

INJURIAS O FALTAS DE RESPETO A LAS FUERZAS Y
CUERPOS DE SEGURIDAD

TRATA POSIBLE SANCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE TRATA

LEY DE EXTRANJERÍA DEVOLUCIONES SIN GARANTÍAS

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

- exención de tasas
- necesidad de ratificación de la denuncia, acta o atestado 
por parte de los agentes
- suspensión de la ejecución de la sanción

ROJO: Enmiendas que no protegen estos derechos.  AMARILLO: Enmiendas que protegen insuficientemente. VERDE: Enmiendas que protegen. 
NARANJA: Presentan enmiendas de eliminación BLANCO: sin pronunciamiento en las enmiendas aún (por ser una autoenmienda de última hora del Grupo Popular)

* Esta tabla presenta un análisis de las enmiendas presentadas por los diferentes  grupos parlamentarios al Proyecto de Ley, a partir de los estándares
internacionales  y  las  recomendaciones  de  Amnistía  Internacional.  Una  valoración  del  Proyecto  de  Ley  puede  consultarse  en  Preocupaciones  y
Recomendaciones de Amnistía Internacional al Proyecto de Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana. 

https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI/EUR4160014?CMD=VEROBJ&MLKOB=33047063232
https://doc.es.amnesty.org/cgi-bin/ai/BRSCGI/EUR4160014?CMD=VEROBJ&MLKOB=33047063232

